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Ciudad de México, 5 de Octubre del 2021 

FEMELECHE/0017/2021 

 

DR. ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO 

Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria 

Gobierno de México 

Presente. 
 

En relación al acuerdo por el que se modifica al diverso por el que la 

Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 

materia de Comercio Exterior, a través del cual se adiciona al numeral 

1 del Anexo 2.4.1 y se solicita sujetar las fracciones arancelarias 

0402.10.01 y 0402.21.01, en las cuales se clasifica la leche en polvo o 

leche deshidratada descremada, parcialmente descremada y entera 

para consumo humano, al cumplimiento de la NOM-222-

SCFI/SAGARPA-2018, Leche en polvo o leche deshidratada – Materia 

prima – Especificaciones, información comercial y métodos de prueba, 

y establecer el procedimiento para acreditar su cumplimiento, a fin de 

otorgar certeza jurídica a los importadores y a las autoridades 

aduaneras, por este conducto deseamos manifestar nuestro apoyo 

absoluto a esta medida, ya que ello garantizará condiciones de equidad 

en el mercado nacional de la leche y los productos lácteos, al exigirse 

que sólo ingrese al país leche en polvo de calidad y que cumpla con la 

NOM aplicable.  

 

Con esta medida se evitará que leche en polvo de importación de 

dudosa calidad, sea utilizada para elaborar productos que vayan a la 

mesa de los consumidores y, asimismo, evitará que la leche de los 

productores nacionales sea desplazada. 
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Además, deseamos manifestar a Usted la preocupación de que el área 

de facilitación comercial de la SE no haya respondido al requerimiento 

de información solicitado por la Comisión a su cargo, mediante el 

dictamen preliminar, a pesar de la proximidad del cierre de la consulta, 

lo que llevaría a desechar el procedimiento, con los perjuicios que ello 

pueda acarrear a los consumidores y productores de leche del país. 

 

Agradeciendo la atención que tenga a bien prestar al presente, 

quedamos de Usted. 

 

 
A t e n t a m e n t e 

 

Lic. Vicente Gómez Cobo 

Presidente 

 

C.c.p.  LIC. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- Presidente de México.-Para su 

conocimiento. 

C.c.p LIC. TATIANA CLOUTHIER CARRILLO; Secretaria de Economía, Gobierno de México.-

Mismo fin. 

C.c.p. DR. VICTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA.- Secretario de Agricultura y 

Desarrollo Rural del Gobierno de México.-Mismo fin. 

C.c.p. DRA. LUZ MARÍA DE LA MORA SÁNCHEZ; Subsecretaria de Comercio Exterior de la 

Secretaría de Economía, Gobierno de México; Mismo fin. 

C.c.p. Archivo 
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